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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 94 de la Ley 2.988, el  que quedará redactado de la siguiente manera:

 “Art. 94.-Las elecciones ordinarias se verificarán en la fecha que establezca la Legislatura y en el año en que deban renovarse los poderes Legislativos y Ejecutivos y las extraordinarias en cualquier tiempo en que el pueblo fuere legalmente convocado a ellas.

Facúltase al Poder Legislativo, cuando las elecciones provinciales coincidan con las nacionales, a realizarlas en forma conjunta, adhiriéndose, cada vez que lo crea conveniente al régimen de simultaneidad, a cuyo efecto celebrará con las autoridades nacionales los acuerdos necesarios a tal fin”.-

ARTÍCULO 2º.- Modifícanse los artículos 2 y 3 de la Ley 9659, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Art. 2°.- Elecciones. Realización. Las elecciones primarias serán convocadas por ley, fijándose la fecha de elección primaria, abierta, simultánea y obligatoria, con una antelación no menor a sesenta (60) días corridos del acto eleccionario general y no mayor a (90) días corridos.-

Facúltase al Poder Legislativo cuando las elecciones provinciales coincidan con las nacionales, a realizar las elecciones primarias en la misma fecha”.-

“Art. 3°.- Convocatoria. Plazos. La convocatoria a elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias se efectuará con una antelación no menor a noventa días de la fecha de realización de la misma”.-

ARTÍCULO 3º.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos para la verificación de las elecciones generales ordinarias de los cargos públicos electivos provinciales, municipales y comunales, a las fechas de elecciones señaladas por el Gobierno Nacional para la designación de los cargos públicos electivos nacionales el cuarto domingo de octubre del año 2.011.-

ARTÍCULO 4º.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la fecha de elecciones nacionales del año 2.011 prevista por el artículo 20º de la Ley 26.571, segundo párrafo, a realizarse el segundo domingo de agosto de dicho año,  para la verificación de las elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias, en las cuales las agrupaciones políticas procederán a seleccionar sus candidatos a cargos públicos electivos provinciales, municipales y comunales.-

ARTÍCULO 5º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 21 de abril de 2010.-
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